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oRpENANZA Ne 928/2004

VISTO:
EI vencimiento de1 plazo de sesenta (60) dias acordado por e1

Art. 5a) de la ordenanza Ne 922/2OO4 promulgada Por Decreto Ne

269/2004 de fecha 03 de junio de 2004, como vigenci-a de1 PLAN DE

REGULARTZACTON DE DEUDAS MUNICIPALES según las opciones de pago
indicadas en Ia mencionada norma Iega1; y

CONSIDERANDO:
eue existen contribuyentes que manifiestan su voluntad

expresa de regularizar su situación contributiva con el Municipio,
pero que por iazones de orden socioeconómico que se pueden estimar
óono átenái5les dadas sus especiales caracteristicas, les resulta
muy dificultoso - por no decir imposible - acceder aI más extendido
p1án de pago en tuotas, o bien vislumbran Ia irnposibilidad de
mantener iegularmente e1 pago de las cuotas mensuales que tomaren,
dando por peraido toda opoitunidad de cancelación por discontinuidad
en sus pagos.-

eue ante l-a cantidad de estas situaciones que se han
podj-do detectar, producto de Ia presentación espontánea y voluntaria
áe dichos contribuyentes, es que en función de esa voluntad de pago,
se debe contamplar Ia posibilidad de concertar otro tipo de planes
cancelatorios mediante acuerdos de orden particular con los
contribuyentes que estén dispuestos a e1Lo, €n l-as condiciones en
que ,os mism";,:"i::"r?=::": 

i.1ir""1"""""L1?'.";'=1? =i"=nj""t11xx,,*"."
documentados en su fase previa para una acreditación conforme aI
sentido y objeto de Ia presenta Ordenanza, todo Lo cual podrá y
deberá qüeaar a disposiciOn del Honorable Concejo Deliberante y en
caso de ser requerido por el mismo.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l-a).- MODIFICASE Ia Ordenanza No 922/2OO4 autorizando al D.E.M.
de Huinca Renancó a realizar acuerdos particulares con aquellos
contribuyentes que dadas sus caracterÍsticas socioeconómicas, f,o
hayan podido acceder por sus i-ngresos, a 1os planes de pago de
negufaiización de Deudas que se ofrecieron por Ia mencionada
Ordenanza. -
Art.2e).- Serán condiciones fundamentales para acceder a este tipo
de acuerdo particular de pago, las siguientes:

1) presentación de Declaración Jurada (gestionada ante autoridad
po1iciaI, certificado emitido por Contador Público, o bien informe
socioeconómico y ambiental suscripto por Trabajador Social) donde
el peticionante da cuenta de su condición socioeconómica actual,
ingresos, recursos, vivienda, etc. ) . -

2) Conformación de un informe sobre Ia situación del- solicitante a
del- mismo, Por Parte delos fines de determinar Ia situación

icipio. -

) Suscri rdo pertinente entre ambas partes, eD el
co de

AREZ
; IE

q/
,{]

\)z

R É ,v.

.) rfú¡
2

11 eorrce¡o f)ELri3[RArir-E

te Ordenanza"-

)



ffi
W

%p*roulk %¡*h @,rtt*"*
DE

HUII!CA RENANCO
DPTO. GENENAL FIOCA - PBOV. OE COROOBA

ia Graciela Quevedo
Secretaria H.C.D.

I / /-2-

Art.3e).- La documentación que se actuare quedará a disposición del
Honorabfe Concejo Deliberante cuando éste 1o requiera, vale decir:
informes especiales sobre situaciones de orden particular, planes
acordados, informes generales de acuerdos loqrados, y toda otra
solicitud que del- mismo se produjere a los efectos de asegurar
transparencia e información de dichos actos adminj-strativos.-

Art.4e).- COMUNIQUESE, publiquese, dése al Registro Municipal y
archivese. -

Dado en SaIa de1 Honorable Concejo De}iberante de Huinca Renancó en
Sesión Ordinaria de fecha once de agosto de dos mil- cuatro.-
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LUIS SUAREZ
Presidente

CONCEJO DELIBERANTE
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